
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes 
Orgánica de la Administración Pública Federal, General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo del 
diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano 
El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, diputado federal, integrante de la Grupo 
Parlamentaria de Movimiento Ciudadano, y en apego a las facultades y 
atribuciones conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y 
artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de 
regular los gastos de la familia presidencial, bajo la siguiente 
Exposición de motivos 
El pasado jueves diez de noviembre, la Cámara de Diputados aprobó el 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2017, que contiene el destino, la orientación y el tipo de gasto1 que 
erogará la federación durante el próximo año. Se trata, pues, de la 
planeación y destino de los recursos financieros que la federación percibirá 
derivado del “pago de los impuestos y otras contribuciones de la sociedad; 
de los ingresos del petróleo; de la venta de bienes y servicios de las 
empresas y organismos públicos; de las contribuciones de trabajadores y 
patrones al sistema de seguridad social; así como de financiamientos que 
contrata”.2 
Dentro del destino de dichos recursos, se contempla, entre otras cuestiones, 
el presupuesto que ejercerá la Federación, con el fin de: proporcionar 
servicios educativos y de salud; construir carreteras y vivienda; apoyar el 
desarrollo del campo; generar y distribuir electricidad; garantizar la 
soberanía y seguridad nacional; procurar e impartir justicia; desarrollar 
actividades legislativas; transferir recursos a los estados y municipios; 
sostener relaciones con otros países y para atender el costo financiero de la 
deuda, entre otros.3 
Asimismo, en dicho decreto se destinan y prevén recursos para el 
funcionamiento de las distintas dependencias con que cuenta la federación 



para cumplir con sus fines, que implica el ejercicio de tareas de carácter 
meramente administrativas o de apoyo a sus funciones. En ese sentido, se 
entiende que cada Poder de la Unión, y de las entidades federativas, 
cuenten, al interior, con unidades administrativas o de apoyo que ejerzan 
recursos públicos, para asegurar su debido funcionamiento. 
En ese sentido, como muchas otras dependencias y Poderes de la Unión, el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, cuenta con una Oficina encargada de 
brindarle apoyo directo en el cumplimiento de “sus tareas y para el 
seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica, 
con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones”.4 
Consecuentemente, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
dispone que dicha Oficina “contará con las unidades de apoyo técnico y 
estructura que el presidente determine, de acuerdo con el presupuesto 
asignado a dicha Oficina”.5 
Se entiende, pues, que la Oficina de la Presidencia de la República contará 
con un presupuesto destinado a cubrir los gastos que se eroguen con motivo 
del apoyo a las tareas que lleve a cabo Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
en cumplimiento de su mandato Constitucional. Por ello, el Reglamento de 
la Oficina de la Presidencia de la República, expedido por el Ejecutivo 
federal, estipula en su artículo 14, que dicha Oficina contará con una 
Coordinación General de Administración, adscrita a la Secretaría Particular 
del presidente, la que “corresponderá llevar la administración de los 
recursos humanos, financieros y materiales de la Oficina de la Presidencia, 
incluyendo las unidades de apoyo que establece el presente Reglamento, de 
conformidad con la normatividad aplicable. Para tales efectos, podrá 
suscribir toda clase de convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos”.6 
No obstante, y dada la falta de regulación en la materia, dicha Coordinación 
General de Administración, adscrita a la Secretaría Particular del 
presidente, no sólo administra y destina los recursos que se asignan a la 
Oficina de la Presidencia de la República, en estricto apego al apoyo de las 
tareas del presidente de la República, sino que, también emplea recursos 
públicos para cubrir las necesidades personales del presidente de la 
República y su familia, que comprenden la alimentación y bebidas, 
vestimenta, calzado, telefonía celular, viajes no oficiales, vacaciones, ayuda 
doméstica y seguridad. 
Así, el presupuesto que se prevé, en el decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación que se aprueba año con año, para la Oficina de la 



Presidencia de la República, se incluyen recursos sin que se precise la 
naturaleza de las actividades presidenciales que deben ser financiadas con 
recursos públicos, ni aquellas que deben ser solventadas con los recursos de 
la familia presidencial; por ende, de manera indebida y discrecional, con 
dicho presupuesto se cubren gastos personales que el presidente de la 
República y su familia, erogan sin que exista regulación alguna que obligue 
a dicha Presidencia a transparentar o a impedir que se destinen recursos 
públicos para fines distintos a la función pública del presidente. 
Por tanto, no sorprende que de 2012 a la fecha, la Presidencia de la 
República niegue constante y sistemáticamente, la información de los 
gastos personales del presidente de la República y su familia, ante las 
solicitudes de información formuladas al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,7 
respecto al tema. Se ha señalado, que “las erogaciones de la familia 
presidencial no corresponden al clasificador por objeto del gasto para la 
administración pública federal”,8 es decir, que la familia del presidente de la 
República, al no estar integrada por funcionarios públicos, no está obligada 
a rendir cuentas, aun cuando se destinen recursos públicos para su 
manutención. 
En ese sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales sólo ha respondido con 
negativas ante las solicitudes de información respecto de distintos gastos 
personales del presidente de la República y su familia, con motivo de su 
estancia en la Residencia Oficial de los Pinos, tales como la cantidad 
erogada en la remodelación de dicha residencia previo a su traslado, 
información que, la secretaría técnica del Consejo de Seguridad Nacional, 
no fue localizada en sus archivos;9 “sobre el uso de computadoras de los 
hijos del matrimonio Peña-Rivera, las Direcciones de Adquisiciones; de 
Operación y Servicios Generales y la del Área Administrativa; la de Bienes 
Muebles e Inmuebles; la de Riesgos; la de Recursos Materiales y Servicios 
Generales determinaron que no localizaron ‘evidencia documental’”;10 sobre 
“lo que comen los inquilinos de Los Pinos. La Dirección de Programación y 
Presupuesto ha informado a varias solicitudes de información que no se 
identificaron registros presupuestales por concepto de gastos de “alimentos 
exclusivos” para el presidente de la República y su familia”.11 
Asimismo, ante la solicitud de una “relación del personal que apoya las 
labores diarias del presidente Peña Nieto; la facturación por viáticos de la 
primera dama Angélica Rivera; la relación de bebidas alcohólicas 



compradas para reuniones privadas de la residencia oficial de Los Pinos; los 
gastos erogados por la Presidencia de la República para el festejo de uno de 
los cumpleaños de Calderón; así como si se destinó dinero público para 
remodelar el rancho San Cristóbal, propiedad personal de Fox”,12 no se ha 
dado una respuesta clara, al contundente cuestionamiento de “si existe una 
distinción institucional entre los gastos públicos y privados del presidente y 
su familia”.13 
De igual manera, existe una gran opacidad y discrecionalidad en el manejo 
del gasto del Estado Mayor Presidencial, órgano técnico militar, adscrito al 
presidente de la República para el apoyo en el desarrollo de sus actividades 
públicas, cuyo presupuesto se incluye, igualmente, dentro del ramo relativo 
a la Oficina de la Presidencia de la República, en el decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, en el que se “mezclan sin mayor reparo los 
gastos públicos del presidente con sus gastos personales”,14 pues dada la 
falta de regulación “casi cualquier necesidad privada puede quedar cobijada 
dentro del presupuesto público”,15 incluyendo viajes no oficiales. 
En contraste a la opacidad en el gasto de la familia presidencial mexicana, 
en Estados Unidos, la Casa Blanca delimita con calidad, “qué gastos debe 
pagar la familia presidencial durante su estancia en esa residencia”.16 En 
Estados Unidos, apuntan Paola Cicero Arenas y Saúl López Noriega, “la 
organización del gasto de la Casa Blanca se ha profesionalizado a tal nivel 
que el equipo de transición de Barack Obama elaboró un “Memorándum 
sobre la Organización Financiera de la Primera Familia” explicando los 
gastos que la familia presidencial debía afrontar con su propio dinero para, 
de esta manera, evitar malentendidos.” 17 
En ese sentido, la Casa Blanca, a diferencia de lo que sucede en México, 
define incluso, la naturaleza de cada viaje que el presidente de los Estados 
Unidos de América realiza, haciendo la distinción, con apoyo de la 
Consejería Jurídica del Departamento de Justicia, entre viajes oficiales y no 
oficiales, determinando el responsable de pagar dicho viaje.18 
Para ello, la Casa Blanca ha tomado en cuenta para su distinción, que son 
oficiales los viajes que el presidente de los Estados Unidos realice, en 
apego al “ejercicio de las facultades y deberes constitucionales del 
presidente. Acerca de la primera dama y del personal de la Casa Blanca, sus 
viajes son oficiales cuando su objetivo es asistir al presidente en el ejercicio 
de sus funciones. En estos casos el gobierno federal absorbe los gastos.”19 
De igual manera, determina que “todo viaje al extranjero se considera 
oficial y es organizado con la participación de la Secretaría de Estado”. 



Por su parte, “los viajes no oficiales son aquellos que no guardan relación 
con el servicio público. Por ejemplo, los viajes con fines de proselitismo 
político. En estos casos, el presidente y sus acompañantes deben reembolsar 
al gobierno los gastos de operación del Air Force One, siguiendo como 
referencia la tarifa de una línea aérea comercial”.20 
La comparación es relevante, pues, debido a la falta de regulación en 
nuestro país, los gastos personales del presidente y su familia son cubiertos 
sin control alguno por el presupuesto público,21 y consecuentemente, 
permite que en el Presupuesto de Egresos de la Federación, no se precise la 
naturaleza de las actividades presidenciales que deben ser financiadas con 
recursos públicos ni de aquellas que deben ser solventadas con los recursos 
de la familia presidencial,22 a diferencia de lo que sucede en los Estados 
Unidos de América. 
Por tanto, y ante el desconocimiento y la opacidad de los gastos de la 
familia presidencial, cubiertos con dinero público, es indispensable 
transparentarlos, regularlos, y así, trazar “una línea clara entre lo público y 
lo privado de la familia presidencial”,23 a fin de terminar con esa “lógica 
patrimonialista que ha permitido que hasta la fecha no exista una política 
pública seria al respecto”.24 
Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la 
presente iniciativa con proyecto de: 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de regular los 
gastos de la familia presidencial 
Artículo Primero. Se adicionan un párrafo tercero y cuarto al artículo 8o, 
una fracción XII, recorriendo la subsecuente, al artículo 43; y, se reforma el 
párrafo segundo del artículo 8o., todos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 8o . [...] 
La Oficina de la Presidencia de la República contará con las unidades de 
apoyo técnico y estructura que el presidente determine, de acuerdo con el 
presupuesto asignado a dicha Oficina, que será administrado y 
transparentado por la Coordinación General de Administración 
adscrita a la Secretaría Particular del presidente de la República, quien 
destinará únicamente lo necesario para cubrir los recursos humanos, 
financieros y materiales, vinculados estrictamente al ejercicio de 



facultades y cumplimiento de deberes Constitucionales del presidente. 
La Oficina de la Presidencia de la República no podrá destinar recursos 
públicos, ni apoyo de la ayudantía del presidente adscrita al Estado 
Mayor Presidencial, para cubrir las necesidades y los gastos personales 
del presidente y su familia, mismos que deberán ser solventados con sus 
recursos. 
Artículo 43 . A la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes: 
I. a X... 
XI. [...]; 
XII. Previo análisis técnico, determinará en cada caso si el carácter de 

los viajes realizados por el presidente y los servidores públicos, es 
oficial o no oficial, y deberá hacerlo público. Un viaje tendrá el 
carácter de oficial únicamente cuando se realice en estricto apego al 
ejercicio de facultades y cumplimiento de deberes Constitucionales del 
presidente, y 

XIII. [...]. 
Artículo Segundo. Se adiciona una fracción II, recorriendo la subsecuente, 
al artículo 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para quedar como sigue: 
Artículo 71 . [...]: 
I. [...]: 
a) a g) 
II. Adicionalmente, en el caso del Poder Ejecutivo federal y de los 

poderes ejecutivos de las entidades federativas: 
a) El monto y relación de los gastos con cargo al erario público del titular 

del Poder Ejecutivo federal y su familia, y de los Titulares de las 
Entidades Federativas y sus familias. 

b) El monto y relación de las erogaciones realizadas para cubrir los 
recursos humanos, financieros y materiales de las oficinas del titular 
del Poder Ejecutivo federal, y de los titulares de las entidades 
federativas. 

III. Adicionalmente, en el caso de los municipios:a) y b) 
Artículo Tercero. Se adicionan dos incisos c) y d) a la fracción I, del artículo 
69, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para quedar como sigue: 
Artículo 69. [...]: 
I. El Ejecutivo federal: 



a) y b) 
c) El monto y relación de los gastos de la familia presidencial, y 
d) El monto y relación de las erogaciones realizadas para cubrir los 

recursos humanos, financieros y materiales de la Oficina de la 
Presidencia. 

II. a XV. 
Transitorio 
Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo . El titular del Poder Ejecutivo federal deberá, en un plazo no mayor 
a sesenta días, armonizar el Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la 
República y el Reglamento del Estado Mayor Presidencial, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Decreto. 
Tercero . Los titulares de las entidades federativas deberán, en un plazo no 
mayor a sesenta días, armonizar sus respectivos reglamentos en la materia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 
Cuarto . Los Congresos de las entidades federativas deberán, en un plazo no 
mayor a sesenta días, armonizar sus respectivos leyes en la materia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2017. 
Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica) 


